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RESOLUCION de 31 de octubre de 1991. del Re~islro de
la Propiedad Industrial, por la que se qiSPOflC ,el cu!nplt
miento de la sentencia dietada por el Tribunal Superior de
Justicia de AJadrid. declarada .fume, en el recurso. contCIl
cioso-adminislralil'O número 93//989, promo\'ldo (101'

"Banco de Dalos, Sociedad Limilada)'>,contra acüerdos del
Registro de 5 de noviembre de J9S6 y 30 de mayo de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo nlimero 93/1989, inter
puesto ante la Audiencia Territorial ~c Madrid por «Ba.nco de Datos,
Sociedad Limitada», contra resolUCIOnes de este, Registro de 5 d;
noviembre de 1986 y 30 de mayo de 1988, se. ha dlCtad~\con fecha ~,
de noviembre de 1990, por el Tribunal Supenor de JuStICIa ~c Madrid,
sentencia, declarada firme, cuya- parte dispositíva es comq sigue:

«FaÚamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recu~so
contencioso-administrativo interpuesto por elProcurac!or don Javlc.r
Ungría López, en no.mbre Y, r<:prcs~,ntación de, la En~I~ad mercantll
·'Banco de Datos, SOCiedad lmutada , contra la n~SOI!!ClOn de fecha ~9
de mayo de ]988, del Registro de la Propiedad Industn~.I, confirmatona
en reposición de su previo acuerdo, de fecha 5 de ~ovlc_mbre de 19~f'
por e1qlle denegó el registro del nombre comer.cI~1 num~ro .106.4..5
·'Banco de Datos, Sociedad Limitada", para las actnlldades eJcrcld;a~ por
la Entidad demandante 'para rcrogida de d~tos en ban~a magnettca y
proceso de los mismos, así como operacIOnes relacIOnadas. con la
informática, al ser los actos recurridos ajtlstados a Derecho, Sin hacer
expresa condena respecto de lás custas pro~es':lles causadas.}) .

En su virtud, este Organismo, en cumph,l11lcnto, de IC? prevemdo en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ~eOldo a l)l~n disponer .Que se
(umpia 'cn sus propios términos la refenda scntencla y se publIque el
aludido fallo en el «Bo1ctín Oficiar del Estadm'~

Lo que comunico a V. 1. . .. "
Madrid,. 31 de octubre dc 1991.-EI Director general, JulIo DelIcado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lndustrial.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUClON de 3 de diciembre de 1991. del InstilltlO de
la Cinematograf{a .v de las Artes Audiovisuales, por la que
.K hace pública la concesión de sub\~enciones para l~l
celebración-defestivales de cinematagrajia y artes audIOVI
suales en Espa11a correspondientes ti 1991.

Por Resolución del Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales de 15 de enero dc 1991, {«Bolet!n Oficial dcl Estado»
del 25), se convocó la concesión de subvenciones para la celebración de
festivales de cincmatografia y artes audiovisuales en España corrc~po~·
dientes a 1991, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 30 de JUnJO
de 1989. .

De conformidad con lo establecidó en el punto sexto de la Orden
citada, esta "oirección General ha resuelto haccr públicas las subvencio
nes concedidas quc. a continuación se relacionan:

XXIX Festival Internacional de Cinc de Gijón. Cantidad concedida:
5.000.000 de pesetas.

VI Semana del Cinc Espanol de Murcia. Cantidad concedida:
12.500.000 pesetas.

Espectáculo Multimedia AI1 Futura/91 de Barcelona. Cantidad
concedida: 15.000.000 de pesetas.

X Festivallnternac~onal de Cinc Ecológico y de la Naturaleza Puerto
de la Cruz (Tcnerife). Cantidad concedida: 15.000.000 de pesetas.

xII Festival Internacional de ()~e Imaginario y Ciencia FICción
(IMAGFlC) de Madrid. Cantidad concedida:.3.000.000 de pesetas.

XIX Certamen lnternacional de Films-Cortos Ciudad de Hucsca
MUG.Stra de Cine Europeo. Cantidad concedida: 1:500.000 pesetas.

XXXVI Semana Intetnaeional de Cinc de Valladolid (SEMINCI).
Cantidad concedida: 30.000.000'de pesetas.

XXIV Festival Internacional de Cine Fantástico de Sitgcs (Barce
lona). Cantidad concedida: 10.000.000 de pesetas.

5.a Edición «Premios GOYJ)) (Madrid). Cantidad concedida:
9.000.000 de pesetas.

XXI Festival de Cine de Alcalá de Henares (Madrid). Cantidad
conccdid~ 1.000.000 de pesetas.

VII Festival Internacional de Cinc y Video realizado por Mujeres
(Madrid). Cantidad concedida: 2.000.000 de pesetas.

lIl. Screenings Donostia (San Sebastián). Cantidad concedida:
22.500.000 pesetas.

XVII Festival Internacional de Cinc Iberoamericano (Huclva).
Cantidad concedida: 12.000;00(1 de pcS\:tas.

XII Mostra de Valencia-Cinema del Mediterraní. Cantidad con'
dida: 700.000 pesetas.

Lo que se hacc público para general conoc.imicnto.
Madrid. J de dkiembre de 199 l.-El DIrector general, Enriq

Balmaseda Arias-Dávila.

MINISTERIO' DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

295 RESOLUClON de 18 dediciembrc de 1991. de la Subscc,
tada. por la que se emplaza a los interesados en el re~llI
contellcioso-adminístrativo número 1/1263/1,991,. mI,
puesto ante la Sala de lo Contencioso-AdminIstratlvo 1

Tribunal Supremo (SecCIón Séptíma).

Ante la Sala dt.~ lo 'Contencioso-Administrativo del. Tri~uI
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Braulto AtIen
Ortega 'el recurso contencioso-administrativo número YI263/l9~
contra la aplicación de la Ley 53/1984,. de 26 de dI~I~~1br~,
Incompatibilidades del Personal al ScrvlclO de las AdnlllllstraclOf
Públicas. 1

En conscl:uencia esta Subsecretaría ha resuelto empla7.ar a aque
personas a cuyo fa~or hubieran derivado. o der~vare." dc.rechos de
resolución impugnada y a quienes tUVIeren mteres dlrect~ en
mantenimiento de la misma para Que comparczca~ a~t.e la refenda S,
en el plazo-de lo~ veinte días sig.l!ientes a la publicaclOn de la presel
Resolución.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Subsecretario. Fernan
Sequeira de Fuentes.

296 RESOLUClON de 18 de diciembre de 1991, de la Sub,ec
taria, por la que se emplaza a los interesados en el rectO
COnleucioso-admilfti,strativo número //1266/1991, Int,
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'O t
Tribunal Supremo (Sección Séplima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribur
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto po~ 40n ~runo ~oml
guez Moreno el recurso contencioso-admIlllstratrvo. ~ume
1/1266/1991- contra la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de dlclemb
de Incompatibilidades del Personal al SerVICIO de las AdmmlstraclOr
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuel~o emplazar a aquel
personas a cuyo favor hubieran. derivado. o der~vare!l de.rechos de
resolución impugnada y a qUIenes tUVIeren mteres dlrect~ en
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la refenda S¡
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la preser
Resolución.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-El Subsecretario, Feman
Sequeira de Fuentes.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 19~1. de/a Sub"",
taría, por la que se emplaza a los interesados en el re('ti,
contencioso-administrativo número 1/1268/1991, in!
puesto ante la .s'ala de lo COlllenCÉos(Hldmmi'itrativo I

Tribunal Supremo (Sección 5,'/iptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del, TribUl
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Manuel de
Morena Montcjo el recurso contencioso-administrativo núm(
1/1268/1991, contra la aplicacióp de la Ley 53/1984. de 26 de dicicmb
de lncompatibilidades del Personal al Servicio de las Administracim
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquel
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren· derechos dt.~
resolución impugnada y a quienes tuvier.en interés directo .en
mantenÍmlento de la misma para Que comparezcan ante la referida S<
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la prescr
Resolución.

Madrid, 18 de diciembre de 199J.-EI Subsecretario, Fernan
Sequeira de Fuentes.


